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La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública fue dictada por la 

Asamblea Nacional Constituyente de Montecristi en el mes de agosto del año 2008, meses 

antes de que sea expedida la actual Constitución de la República del Ecuador, lo que ha 

hecho que existan ciertas incongruencias entre los dos cuerpos normativos.  

Múltiples problemas se han suscitado desde que esta ley entró en vigencia, debido 

en gran parte al profundo desconocimiento que existe sobre la materia de parte de todos 

quienes pasaron a integrar el Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Es por ello que hemos entendido necesario hacer un breve análisis de uno de los 

aspectos más relevantes de la materia, como son los actos administrativos emanados de las 

entidades contratantes: sus elementos, características y su naturaleza jurídica; así como los 

mecanismos con los que cuentan las entidades y los particulares para dejarlos sin efecto 

por diversos motivos y los medios con los que cuentan los administrados para defenderse 

en caso de que vean vulnerados sus intereses o el interés colectivo.  

Adicionalmente hemos pensado pertinente analizar un caso práctico y su 

desarrollo dentro del ordenamiento jurídico vigente, a fin de entender mejor el proceder 

de los oferentes, entidades y autoridades de control. 
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INTRODUCCIÓN. 

En agosto del año 2008 entró en vigencia la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, que derogó la anterior Ley de Contratación Pública, que se encontraba 

vigente desde el año 2001. Esta ley vino a establecer una serie de nuevos procedimientos para la 

contratación de bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría con importantes novedades 

como la inserción de la Subasta Inversa Electrónica que era completamente desconocida en 

nuestro país, que ha reportado ahorros a las entidades contratantes; aunque no siempre, cabe 

también  decirlo,  se han adquirido los mejores bienes y servicios. 

La nueva Ley además procura controlar de alguna manera la discrecionalidad en los 

procesos de contratación, pues antes las entidades estaban en la facultad de cada una crear su 

propia normativa interna al respecto. Hoy las entidades públicas, e incluso las personas de 

derecho privado sujetas a esta normativa, deben someter su quehacer en materia de contratación, 

exclusivamente a lo determinado en la ley. Pese a ello la misma ley faculta a las Empresas Públicas 
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a establecer su “giro del negocio”, lo que constituye un arma de doble filo si no es utilizada con 

transparencia y responsabilidad. Mediante  esta determinación las empresas públicas pueden 

establecer sus propios procedimientos de contratación, a fin de dar agilidad a sus compras y no 

restarle competitividad frente a las empresas privadas. 

Mediante decreto ejecutivo No. 1700 de 30 de abril de 2009, publicado en el Registro 

Oficial Suplemento No. 588, de los mismos mes y año,  se emitió el Reglamento General de esa 

Ley para dar curso a su aplicación, y con ello al nuevo sistema nacional de contratación pública; 

sin embargo, al margen de lo que constituye la jerarquía normativa, el Reglamento incluye 

aspectos y  modalidades de contratación no previstas en la ley, como el procedimiento 

precontractual de ínfima cuantía, y el arrendamiento de bienes muebles. Adicionalmente y en el 

mismo estilo, el Instituto Nacional de Contratación Pública, creado por el artículo 10 de la Ley,  ha 

emitido sesenta y un resoluciones, muchas de ellas reformatorias del reglamento; por lo que han 

sido objeto de cuestionamiento en cuanto a su  legalidad; no obstante, en su mayoría se 

encuentran  vigentes y son de aplicación obligatoria. 

Con todo, la nueva normativa no ha terminado con las  arbitrariedades por parte de las 

entidades contratantes y evidentemente subsisten procesos claramente dirigidos, violación de 

procedimientos, resoluciones sin motivación, etc. 

 Es por ello que se pretende analizar los actos administrativos emanados de las entidades 

contratantes, su naturaleza jurídica, la forma de dejarlos sin efecto y la normativa que ampara a 

los oferentes cuando se ven vulnerados sus derechos por transgresiones a la ley  y a los principios 

de la Contratación Pública. 

 

 

 

 



7 
 

 

 

 

 

CAPITULO I 

ACTO ADMINISTRATIVO 

1.1. Concepto. 

El concepto de Acto Administrativo se origina en la revolución francesa, en la que nace el 

Estado moderno que involucra las tres funciones clásicas, con el claro propósito de evitar que los 

actos de la Función Ejecutiva sean conocidos por la Función Judicial; lo que a criterio de Agustín 

Gordillo ha propiciado que muchas veces esas decisiones se expidan únicamente para favorecer al 

poder y someter al individuo; arbitrariedades administrativas que no controladas oportunamente, 

constituyen ambiente propicio para actos reñidos con la moral y el derecho. 

Existen dos conceptos de Acto Administrativo: 

- El concepto Orgánico, subjetivo o formal, según el cual el acto administrativo es toda 

actividad que realicen órganos administrativos. 

- El concepto Material, sustancial u objetivo indica que acto administrativo es toda 

actuación del Estado realizada por cualquiera de sus órganos.1 

Hoy, varios autores defienden el criterio objetivo, entendiendo en consecuencia que acto 

administrativo no solo es la actividad de los órganos administrativos, sino también la actividad 

administrativa de los órganos legislativos y judiciales, e incluso las actividades de los particulares 

                                                             
1Gordillo, Agustín, Tratado de Derecho Administrativo, Tomo III, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2003, página  I-6. 
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que se encuentran investidos de potestades públicas, como los concesionarios de obras o servicios 

públicos que pueden recaudar tarifas por cuenta del concedente (Estado, lato sensu). 

Pero la actividad administrativa se convierte en acto administrativo, en el  momento que 

produce efectos jurídicos directos e inmediatos, quedando así excluidos los actos preparatorios 

tales como informes. Ahora bien, el acto administrativo será eficaz solo una vez cumplida la 

notificación. 

Para mayor claridad, cabe citar la noción de Acto Administrativo de Juan Francisco 

Linares, para quien “Acto Administrativo es la declaración unilateral realizada en ejercicio de la 

función administrativa que produce efectos jurídicos individuales en forma inmediata”.2 

- Declaración, es una exteriorización intelectual. 

- Unilateral, que excluye a  los contratos que involucran un acuerdo de voluntades. 

- Realizada en ejercicio de la función administrativa (lato sensu); esto es, no solo por 

órganos de la función ejecutiva, sino también por la función legislativa, judicial, electoral, 

de control, etc.        

- Que produce efectos, por lo que no basta la voluntad del agente, es necesario que se 

materialice lo dispuesto en el acto. 

- Esos efectos tienen relevancia jurídica. 

- Son individuales, aunque los destinatarios sean varias personas;  quedando por tanto 

excluidos los reglamentos que son erga omnes. 

- Lo hacen de forma inmediata, es decir, tienen ejecutoria propia, no supeditada a 

ratificación o acto posterior. 

Noción que ha sido acogida por nuestra legislación, puesto que el Estatuto del Régimen 

Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva en su artículo 65 define al Acto Administrativo 

                                                             
2Linares, Juan Francisco, Procedimiento administrativo, La Plata, Colegio de Abogados, página 5. 
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como “Toda declaración unilateral efectuada  en  ejercicio  de  la  función  administrativa  que 

produce efectos jurídicos individuales de forma directa.” 

Por ser conexo, vale la pena recordar que la actividad administrativa tiene varias 

manifestaciones como: 

a. Los Reglamentos administrativos, que son actos normativos unilaterales y de efectos 

generales. 

b. Contratos administrativos, que son actos bilaterales o plurilaterales y que solo atañen a los 

otorgantes. 

c. Actos jurídicos, que son decisiones de la administración que producen el nacimiento, 

modificación o extinción de un derecho o de un deber. Son actos administrativos 

propiamente dichos, ya que los demás son actos de simple administración. 

d. Actos no jurídicos, que son decisiones de la administración que no producen efecto 

jurídico alguno. 

e. Hechos jurídicos: las actuaciones de la administración que producen un efecto jurídico.3 

f. Hechos no jurídicos, actuaciones de la administración que no producen efecto jurídico 

directo. 

Sin embargo todos éstos “están sometidos a los principios fundamentales del régimen 

jurídico administrativo: sumisión a la ley y a las normas jerárquicamente superiores y posibilidad 

de una fiscalización jurisdiccional para hacer efectiva dicha sumisión”.4 

Ya que han sido enunciados, cabe diferenciar el acto y el hecho: 

Acto: Tiene como objetivo operar una modificación en el orden jurídico5 y goza de 

presunción de legitimidad. 

Hecho: No siempre trae consigo efectos jurídicos y cuando los tiene, son más débiles.6 

                                                             
3Gordillo, Agustín, Tratado de Derecho Administrativo,…, página III-2. 
4 Garrido, Falla, Tratado de Derecho Administrativo, Volumen III, Madrid, 1963, página 380. 
5
Rivero, Jean, Droit Administrative, Paris, Dalloz, 1962, página 88. 
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Sin embargo para la ejecución material de un acto es necesario un hecho administrativo, 

aunque bien pueden existir actos sin hechos y hechos sin actos.  

1.2. Elementos del Acto Administrativo. 

Son elementos del Acto Administrativo los siguientes: 

1) Competencia, que es el conjunto de facultades derivadas de la ley que un órgano 

puede ejercer en razón del territorio, materia, grado y persona. 

2) Voluntad, que por cierto puede hallarse aquejada de ciertos vicios, a saber:  

a. Vicios de índole objetiva. 

- En el origen de la voluntad, al proceder de un usurpador o de un 

funcionario de hecho. 

- En la preparación de la voluntad, por incumplir pasos, requisitos o 

formalidades que deben cumplirse antes de exteriorizar la voluntad 

administrativa. 

- En la propia enunciación de la voluntad. 

b. Vicios de índole subjetiva. 

- Desviación de poder, que no es más que el abuso de las facultades legales 

para consumar arbitrariedades; sea procurando un beneficio personal; con 

la finalidad de favorecer a un tercero; o con la finalidad de beneficiar a la 

comunidad. 

- Arbitrariedad, es decir lo que se origina al margen de la normativa, 

- Error, siempre que verse sobre un aspecto esencial  del acto causará su 

nulidad. Es error esencial  aquel que si la autoridad lo hubiere conocido, 

se habría abstenido de dictarlo; o lo habría hecho con un contenido 

esencialmente diverso. 

- Dolo, que es el manifiesto afán de irrogar injuria, e involucra la nulidad 

del acto. 

                                                                                                                                                                                         
6Comadira, Julio Rodolfo, Derecho Administrativo, Buenos Aires, Depalme, 1997, página 126. 
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Hay quienes sostienen que en los actos administrativos no se dan tales  vicios, 

porque lo más importante en ellos no es la voluntad psicológica del funcionario sino 

la adecuación de los hechos a la normativa, como única condición de legitimidad 

3) Objeto, es el fin que persigue el acto y que también puede verse afectado por ciertos 

vicios que son generalmente causa de nulidad: 

a) Por estar prohibido por la normativa. 

b) Por no ser el objeto determinado por la ley para el caso concreto. 

c) Por ser impreciso u oscuro. 

d) Por ser irrazonable. 

e) Por ser inmoral. 

f) Por violar precedentes al respecto. 

4) Forma. 

“Así como en el procedimiento o trámite administrativo existe el principio de 

informalismo a favor del administrado, en materia de acto administrativo cabe 

postular que las reglas son las formalidades del acto, en el sentido de que ellas están 

concebidas como garantía del ciudadano y como tales deben ser aplicadas e 

interpretadas”.7 

La administración no debe actuar: 

o Intempestivamente, ya que está obligada a dar aviso. 

o Inconsultamente, por lo que siempre debe requerir informes. 

o Inauditamente, debe escuchar a los interesados. 

o Irreflexivamente, ya que está obligada a motivar.8 

Formalidades que debe cumplir: 

a) Procedimiento previo al acto o expediente. 

                                                             
7 Vidal Perdomo, Jaime, Derecho Administrativo, Bogotá, Temis, 1997, página 152. 
8 Gordillo, Agustín, Tratado de Derecho Administrativo,…, página  X-2. 
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b) Motivación, fundamentación fáctica y jurídica con que la administración 

entiende sostener la legitimidad y oportunidad de la decisión tomada. No basta con 

hacer un relato de los hechos, es necesario justificar el acto y establecer la pertinencia 

o conexión del hecho con una norma que lo prevea o secunde, so pena de nulidad. 

c) Notificación o publicidad,  que torna eficaz al acto. 

d) Forma escrita, aunque hoy se utilizan las herramientas o registros 

electrónicos; en todo caso, debe quedar constancia del acto. 

e) Lugar y fecha de emisión. 

f) Órgano o autoridad de la que emana el acto.  

g) Parte dispositiva o resolutiva; esto es lo que el acto resuelve, decide o 

certifica, constituye el objeto mismo del acto. 

h) Firma. 

La omisión  de la  firma no constituye un vicio de forma, si no la inexistencia 

de la voluntad administrativa de dictar el acto. “Si un decreto o una resolución no 

están firmados, significa que no hay decreto o resolución. Hay un papel escrito, sin 

trascendencia jurídica alguna. Podría verse en ello un proyecto de acto, a lo sumo”.9 

Ahora bien, hoy bajo el concepto de administración electrónica y “cero papeles”,  se 

tienen como válidas las firmas electrónicas. Incluso los correos electrónicos sin firma, 

cuya aptitud o idoneidad son a mi juicio cuestionables 

i) Publicidad, sin ella el acto existe pero no crea derechos ni deberes para el 

destinatario. 

Diferencia entre publicación y notificación: 

- Publicación: Conocimiento ficto del acto de carácter general, cuyo efecto 

es respecto de todos.  

- Notificación: Conocimiento cierto del acto singular.10 Los puntos que debe 

contener la notificación son los siguientes: 

                                                             
9Hutchinson, Régimen de Procedimientos Administrativos, Buenos Aires, Astrea, 1995, página 90. 
10 Gordillo, Agustín, Tratado de Derecho Administrativo,…, página  X-34. 
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o Transcripción íntegra del acto. 

o Recursos, plazos y efectos. 

o Vista de las actuaciones. 

o Plazo para la notificación válida. 

o No puede añadir nada al acto notificado. 

o Escrita (obviamente cuando así se hubieren expedido). 

Otras formas de instrumentación: 

o Oral, de corta vigencia. 

o Mediante signos convencionales. 

o Actos tácitos, cuando uno posterior contradice a uno anterior, se 

entiende que  lo revoca tácitamente. 

o Silencio Administrativo en positivo, como ocurre en nuestro 

sistema: ante el silencio del órgano, transcurrido cierto plazo, se considera que la 

petición ha sido aceptada, entonces el silencio se tiene como un acto 

administrativo; sin embargo estaríamos frente a un acto carente de  motivación. 

“El silencio, pues, no es nada en si; materialmente es inactividad, vacío en 

el obrar; pero esta ausencia es coloreada por el ordenamiento, dándole una 

significación determinada. Esta significación puede ser positiva o negativa”.11 

 

1.3. Características del Acto Administrativo. 

 Presunción de legitimidad (ejecutividad):  

Esta presunción trae consigo la obligatoriedad del acto y por  tanto el deber 

jurídico del sujeto pasivo de cumplirlo,  lo que no vale para los actos administrativos que 

presenten vicios manifiestos y por lo tanto resulten nulos (lo que no siempre será factible 

establecer inmediatamente); ya que la presunción de forma amplia, fomentaría la 

posibilidad de la arbitrariedad administrativa. 

                                                             
11Martin, Mateo Ramón, Manual de Derecho Administrativo, Madrid, Trivium, 1998, página 330. 
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Vale la pena además hacer una distinción entre acto administrativo e instrumento 

público, puesto  que  éste último solo documenta los actos, otorgándoles un alto valor 

probatorio.  En este caso, “el funcionario que dicta un acto administrativo actúa entonces 

en una doble faz: como órgano emisor del acto y como órgano de la fe pública que 

certifica que el acto ha sido verdaderamente dictado por él  en esa fecha y lugar”.12 Es por 

ello que “el acto administrativo es plena prueba de su autenticidad en cuanto a fecha, 

firmas, otorgamiento, pero no de su contenido, ni de los hechos afirmados en el texto del 

funcionario, incluso si son relatados como de su directa visión”.13 Al reconocer el carácter 

de instrumento público a todo acto administrativo en cuanto a su contenido, los 

servidores públicos corren el riesgo de incurrir en el delito de falsedad ideológica. 

 Ejecutoriedad (ejecución de oficio): 

Al particular le corresponde demandar la suspensión de los efectos del acto. Sin 

embargo hay circunstancias en que “la ejecutoriedad del acto, está negada por una norma 

superior, cual es la constitución”.14 

Los actos se  pueden cumplir por diversos medios: 

o Coerción directa, cuando la administración le fuerza al 

administrado a cumplir el acto. Por ejemplo, detener el vehículo ante orden 

policial. Coerción indirecta, cuando la administración aplica sanciones para forzar 

al administrado que cumpla el acto. 

o Ejecución directa por la misma administración o por terceros, con 

cargo al obligado a cumplir el acto. 

 Estabilidad: 

“El acto administrativo es en principio irrevocable, máxime si reconoce o afecta 

derechos subjetivos”.15 Sin embargo es indispensable que reúna los requisitos esenciales de 

validez (forma y competencia). 

                                                             
12Diez, Manuel María, y otros, Acto y Procedimiento Administrativo, Buenos Aires, Plus Ultra, 1975, página 83. 
13Ortiz, Eduardo, Los privilegios de la administración pública, San José, 1973, página 102. 
14Fiorini, Teoría Jurídica del Acto Administrativo, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1969, página 147. 
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Respecto a la suspensión del acto administrativo hay dos categorías: 

o La suspensión del acto que confiere derechos, es prohibida. 

o La suspensión del acto que impone cargas o deberes, es obligatoria en los 

casos en que exista nulidad absoluta. 

 Impugnabilidad: 

En un estado de derecho no pueden existir actos no recurribles. Son impugnables 

tanto los actos con efectos definitivos, como aquellos que tienen efectos provisionales, 

denominados también interlocutorios o de  mero trámite; los únicos actos no impugnables 

son las sentencias ejecutoriadas y aquellos que no producen efectos jurídicos directos, 

conocidos también como preparatorios  

La impugnación puede ocurrir: 

a) En sede administrativa, por razones de legitimidad, oportunidad, mérito o 

conveniencia. 

b) En sede judicial, solo por razones de legitimidad. 

 

1.4. Clasificación. 

Existe una gran variedad de Actos Administrativos, de entre ellos, los más destacados 

son: 

 Actos preparatorios, interlocutorios, procedimentales o iniciales, son 

aquellos que se emiten para iniciar un trámite y hacen posible la existencia de un acto 

principal, no pretenden causar modificación jurídica alguna. 

 Actos terminales o principales, son aquellos que expresan la voluntad de 

la administración y están destinados a causar efectos jurídicos. 

 Actos complementarios: los  que se dictan cuando el acto previo no es 

perfecto, o contiene errores subsanables. 

                                                                                                                                                                                         
15Linares, Juan Francisco, Fundamentos del Derecho Administrativo, Buenos Aires, Astrea, 1975, página 341. 
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 Actos de convalidación, se dictan para remediar o reparar un acto con 

vicios de nulidad relativa. 

 Actos de ratificación, los  que dicta el superior jerárquico, cuando el 

inferior ha suscrito un acto sin competencia. 

 Acto de ejecución, es el que se deriva de un precedente y viabiliza su 

ejecución. 

 Acto ejecutorio, es aquél que se cumple inmediatamente. 

 Acto definitivo: el que pone fin a un procedimiento. 

 Acto firme: respecto del cual no es posible aplicar ningún recurso, 

administrativo, ni judicial. 

 Actos simples, manifestaciones de voluntad que nacen de un solo órgano 

o autoridad. 

 Actos complejos, manifestaciones de voluntad que nacen de dos o más 

autoridades u órganos administrativos diferentes, que actúan en forma conjunta o 

sucesiva. 

 Actos internos, son aquellos que producen efectos jurídicos dentro del 

órgano que generó el acto, sin entrar en contacto con terceras personas ajenas al órgano. 

 Actos externos, son aquellos que producen efectos jurídicos fuera del 

órgano que generó el acto. 

 Actos discrecionales, cuando la propia ley le concede al órgano o 

autoridad la facultad discrecional de actuar, sin embargo son excepcionales.  

 Actos reglados, cuando la autoridad solo puede hacer lo que 

expresamente se encuentra determinado en el ordenamiento jurídico. 

 Actos aparentes, son aquellos que a simple vista no tienen vicios que los 

invalide, pero que una vez analizados con detenimiento, incurren en ellos o en elementos 

constitutivos. 
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 Acto simulado, la autoridad lo emite utilizando ciertas formalidades, para 

hacerlo parecer legítimo.   

 Actos de contenido favorable, son aquellos que tienden a incrementar las 

potestades o atribuciones de la administración. Y a su vez pueden ser:  

- Actos de autorización, aquellos que habilitan al administrado el 

ejercicio de un derecho preexistente. 

- Actos de aprobación, se presentan cuando el órgano 

jerárquicamente superior  aprueba un acto al jerárquicamente inferior. 

- Actos de concesión, constituyen la manifestación de voluntad por 

la cual la administración transfiere una potestad al administrado. 

- Actos de admisión, a través de los cuales se incorpora a un 

particular a la función pública. 

- Actos de renuncia, en virtud de los cuales se exonera a un 

particular del cumplimiento de una obligación. 

 Actos de contenido desfavorable: 

- Actos de orden, a través de los cuales se impone la obligación de 

hacer o no hacer algo. 

- Actos de prohibición, a través de los cuales la administración 

prohíbe hacer algo. 

- Actos de sanción, a través de los cuales se manifiesta la capacidad 

sancionadora de la administración. 

 Actos regulares, que a su vez se clasifican en: 

o Actos válidos: aquellos emitidos enteramente conforme al 

ordenamiento jurídico o que  incurren en errores circunstanciales. 

o Actos anulables, son actos que tienen vicios pero no demasiado 

capitales. Y se caracterizan porque: 
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a. Se presumen legítimos y deben ser tenidos como válidos hasta 

que sean anulados o revocados. 

b. Se requiere de una investigación para que el juez pueda detectar 

la invalidez. 

c. Vicio que lo aqueja es subsanable. 

d. Su anulación o revocación provoca efectos solo para el futuro. 

e. Cuentan con estabilidad. 

 Actos Irregulares: 

- Actos nulos, son aquellos que tienen un vicio grave. Y se 

caracterizan porque: 

a. No tienen presunción de legitimidad. 

b. No se requiere investigación para constatar la nulidad. 

c. Vicio que lo afecta resulta insanable. 

d. La extinción del acto  produce efectos retroactivos. 

e. No cuenta con estabilidad. 

“La relación entre los tipos de vicio que darán lugar a las consecuencias señaladas es una 

cuestión de práctica jurisprudencial y de política jurídica. En la práctica, el vicio leve no suele 

afectar la validez del acto, el vicio grave lo hace anulable, el vicio muy grave lo torna nulo y solo el 

vicio de excepcional gravedad lo hace inexistente”.16 

1.5. Vigencia y validez. 

Respecto a la vigencia de los Actos Administrativos, el artículo  66 del Estatuto del 

Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, señala que “Los  actos administrativos, 

para su plena validez  deberán  ser  obligatoriamente  notificados al administrado y mientras no 

lo sean no tendrán eficacia con respecto a quienes se haya omitido  la  notificación.  La  ejecución  

de actuaciones ordenadas en actos administrativos no notificados constituirán, para efectos de la 

responsabilidad de los funcionarios públicos, vías de hecho”. 

                                                             
16Linares, Juan Francisco, Cosa Juzgada Administrativa, página 43. 
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En tal virtud, para que los Actos Administrativos tengan validez, vigencia y eficacia, deben 

cumplir con la condición de ser notificados al administrado y la ejecución de actuaciones 

ordenadas en actos administrativos no notificados, conlleva la obligación de  reparación y 

reconocimiento de los daños y perjuicios causados. 

1.6. Ejecución. 

La ejecución de los actos administrativos tiene directa relación con los efectos que 

generan. La ejecución permite, entonces, que dichos efectos jurídicos puedan hacerse efectivos. 

“En tal sentido, los actos de ejecución son en gran medida hechos administrativos, pues son 

manifestación de los efectos jurídicos de los actos administrativos generados por la propia 

Administración Pública”. 17 

El  Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en  el 

artículo 68,  prescribe: “Los actos administrativos se presumen legítimos y deben cumplirse desde 

que se dicten y de ser el  caso,  se  notifiquen,  salvo los casos de suspensión previstos en este  

estatuto”. Y en el artículo 189 que: “la interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en 

que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado; no 

obstante, el órgano a quien competa resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente 

razonada lo podrá suspender en caso de que dicha  ejecución  pudiera  causar  perjuicios  de  

imposible o difícil reparación”.  

Por lo tanto, son razones de suspensión de la ejecución de un Acto Administrativo: 

o La ponderación previa y suficientemente razonada de la autoridad, 

respecto al perjuicio de imposible o difícil reparación que causaría la ejecución del acto. 

o Cuando el recurso se fundamente en alguna de las causas de nulidad de 

pleno derecho previstas en el artículo 130 del mencionado Estatuto: 

- Infracción del ordenamiento jurídico, incluida la desviación del 

poder. 

                                                             
17Guzmán Napuri, Christian, El Procedimiento Administrativo, Perú, ARA Editores, 2007, página 217. 
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- Carecer de requisitos formales indispensables para alcanzar su fin. 

- Producir la indefensión de los interesados. 

- Cuando la actuación de la administración se produzca fuera del 

tiempo establecido. 

La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa y los efectos de ésta 

se extenderán a la vía contencioso-administrativa. Si el interesado interpusiera esta acción, la 

administración se abstendrá de ejecutar el acto impugnado hasta que se produzca el 

correspondiente pronunciamiento judicial sobre la solicitud. Para lo cual, una vez interpuesta la 

acción contencioso-administrativa, el órgano de la administración central se abstendrá de ejecutar 

el acto sobre el cual dispuso su suspensión hasta la finalización de la vía judicial.  
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CAPITULO II 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DICTADOS EN PROCESOS DE CONTRATACION PÚBLICA. 

2.1. Tipos. 

2.1.1. Resolución de cancelación del procedimiento. 

“En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación 

de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad podrá declarar cancelado el procedimiento, sin 

que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo 

motivado, en los siguientes casos: 

1. De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente; 

2. Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la 

contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y, 

3. Por violación sustancial de un procedimiento precontractual”.18 

A nuestro juicio éstas son circunstancias que se pueden presentar a lo largo de todo el 

proceso precontractual y no únicamente hasta antes de la presentación de oferta, por lo que sería 

conveniente ampliar la posibilidad de cancelar un procedimiento hasta antes de la adjudicación del 

contrato. 

2.1.2. Resolución de declaratoria de procedimiento desierto. 

                                                             
18Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Artículo 34. 
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“La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la 

adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos: 

1. Por no haberse presentado oferta alguna; 

2. Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las 

condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos; 

3. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no 

sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y, 

4. Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las 

ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en 

razones económicas, técnicas o jurídicas. 

Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su 

archivo o su reapertura.  

La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por 

consiguiente se archivará el expediente.  

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o 

indemnización a los oferentes”.19 

De donde se desprende que  la declaratoria de desierto de un proceso de contratación 

pública constituye una decisión reglada, que cabe únicamente ante la verificación de alguna de las 

causas descritas, y solo antes de la adjudicación del contrato, lo cual resulta obvio. 

Luego,  la tercera causa del artículo comentado involucra una evidente contradicción si 

consideramos que la premisa mayor de la disposición es que el procedimiento no hubiere sido 

resuelto, por lo que implica un contrasentido hacer referencia a causas imputables al 

adjudicatario. 

                                                             
19Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Artículo 33. 
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Por lo demás, en la misma línea inconexa de esa causa cabe preguntarse ¿cuál sería el 

estado de los procesos en los cuales no se ha celebrado el contrato por causas imputables a la 

entidad contratante? Al parecer tales procesos también deberían ser declarados desiertos. 

Por otro lado vale la pena destacar que la reapertura de un proceso solo cabe cuando 

hubiere sido declarado desierto, no cuando ha sido cancelado. 

2.1.3. Resolución de Adjudicación. 

La LOSNCP define a la resolución de adjudicación como “el acto administrativo por el cual 

la máxima autoridad o el órgano competente otorga derechos y obligaciones de manera directa al 

oferente seleccionado, surte efecto a partir de su notificación y solo será impugnable a través de 

los procedimientos establecidos en esta Ley”.20  

“Constituye el acto administrativo, emitido por el licitante, por el que se declara la oferta 

más conveniente y simultáneamente se la acepta, individualizando la persona del contratista. 

Importa una declaración de unilateral de voluntad emitida por el licitante, por medio de sus 

órganos competentes, y dirigida a la celebración del contrato. Con ella se distingue la mejor oferta 

y se elige al licitador más idóneo, atribuyéndole la ejecución de la obra, servicio o suministro 

objeto de la contratación”.21 

La resolución de adjudicación pone fin a la etapa precontractual, y es el acto 

administrativo que exterioriza la voluntad de la entidad contratante de celebrar un contrato con el 

proveedor cuya oferta considera es el más conveniente para los intereses institucionales.  La 

adjudicación debe ser conveniente, legal y justa. 

2.1.3.1. Competencia. 

                                                             
20Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Artículo 6, No. 1. 
21Dromi, Roberto, Licitación Pública, Buenos Aires, Fundación Centro de Estudios Políticos y Administrativos, 1999, 
página 419. 
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La derogada Ley de Contratación Pública, atribuía al Comité de Contrataciones la potestad 

de adjudicar los contratos sujetos a licitación y a concurso público de ofertas.  Hoy, bajo el 

régimen regulado por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la etapa 

precontractual está a cargo del delegado o de la denominada Comisión Técnica22; sin embargo ésta 

no decanta la adjudicación del contrato, sino recomienda el desenlace probable a la máxima 

autoridad de la entidad contratante, la única con potestad para resolver el procedimiento 

precontractual, bien adjudicando el contrato, o declarando desierto el procedimiento.  Esto sin 

perjuicio de que pueda delegarse tal potestad, sin que ello signifique pérdida de responsabilidad 

del delegante; esto, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Reglamento General de la ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.23  

Respecto de  la delegación hay que tener en cuenta algunas reglas: 

- “Salvo  autorización  expresa, no podrán delegarse las competencias  que  

a  su  vez se ejerzan por delegación. 

- La delegación podrá ser revocada en cualquier momento por  el  órgano  

que  la haya conferido y se extinguirá, en el caso de asuntos  únicos,  cuando  se  haya  

cumplido el acto cuya expedición o ejecución  se delegó. 

- Cuando las resoluciones administrativas  se  adopten por delegación, se  

hará  constar expresamente  esta  circunstancia  y  se  considerarán dictados por la 

autoridad delegante, siendo la responsabilidad del delegado que actúa.”24 

2.1.3.2. Criterios de Adjudicación. 

                                                             
22 Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Artículo 18. 
23 Reglamento  General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.- Art. 4.- Delegación.- En 
aplicación de los principios de derecho Administrativo son delegables todas las facultades previstas para la máxima 
autoridad tanto en la Ley como en este Reglamento General, aún cundo no conste en dicha normativa la facultad de 
delegación expresa.  La Resolución que la máxima autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance 
de la delegación.  Las máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como entidades 
contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según corresponda, conforme a la normativa de derecho 
privado que les sea aplicable. 
En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones o poderes emitidos, se 
estará al régimen aplicable a la materia. 

 
24 Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. 
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La anterior Ley de Contratación Pública indicaba que la adjudicación debía hacerse a “la 

oferta más conveniente a los intereses nacionales e institucionales”, lo que dejaba la puerta abierta 

a la subjetividad; sin embargo “la adjudicación del contrato continúa manteniendo un alto 

componente de discrecionalidad, pero esa discrecionalidad se encuentra restringida por la 

razonabilidad en el cumplimiento de los parámetros señalados por la ley”25, ya que se debe 

adjudicar el contrato  bajo el criterio de mejor costo, que no es lo mismo que costo más bajo, 

conforme se define en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,  LOSNCP: 

o Mejor Costo en Bienes o Servicios Normalizados: Oferta que cumpliendo con 

todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos 

en los documentos precontractuales, oferte el precio más bajo. 

Se entiende por bien normalizado a aquél cuyas características o especificaciones técnicas 

han sido estandarizadas, y se deberá adjudicar al proveedor que oferte el precio más bajo, 

respetando los márgenes de preferencia que establece la ley. 

o Mejor Costo en Obras, o en Bienes o Servicios No Normalizados: Oferta que 

ofrezca a la entidad las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos 

técnicos, financieros y legales, sin que el precio más bajo sea el único parámetro 

de selección. En todo caso, los parámetros de evaluación deberán constar 

obligatoriamente en los Pliegos. 

“La oferta más conveniente no es necesariamente la de menor precio. El menor precio es 

solo uno de los criterios de selección y no la regla constante de adjudicación, pues influyen otros 

factores tales como la mayor capacidad técnica, el tipo y la calidad de los materiales ofrecidos, la 

incorporación de nuevas tecnologías, plazos de entrega, etc. De ahí que toda competencia tenga 

una cuota de incertidumbre, pues no solo se gana la licitación por el mejor precio, sino por las 

mejores condiciones técnicas, aunque no siempre resulten menos costosas”.26 

                                                             
25Pérez, Antonio, Manual de Contratos del Estado, Quito, Corporación de Estudios y Publicaciones, 2008, página 221. 
26Dromi, Roberto, Licitación Pública,…, página 425. 
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Los parámetros de calificación deben constar en los pliegos a fin de que los oferentes 

tengan claras las reglas del juego, sin embargo eso no es garantía de justicia, ya que bien podrían 

acomodarse los mismos a fin de beneficiar a determinado oferente. 

o Mejor Costo en Consultoría: Criterio de “Calidad y Costo” con el que se 

adjudicarán los contratos de consultoría, en razón de la ponderación que para el 

efecto se determine en los Pliegos correspondientes, y sin que en ningún caso el 

costo tenga un porcentaje de incidencia superior al veinte (20%) por ciento.27 

“La máxima autoridad de la Institución de acuerdo al proceso a  seguir en base al tipo de 

contratación, adjudicará el contrato, al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de 

acuerdo a lo definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a los parámetros 

objetivos de evaluación previstos en cada procedimiento”.28 

Sin embargo, el hecho de que una oferta sea considerada la de mejor costo, no implica la 

adjudicación del contrato; puesto que la máxima autoridad de la entidad o su delegado podrían 

declarar desierto el procedimiento por considerarlo en definitiva inconveniente para sus intereses 

o los del país. 

2.2. Naturaleza Jurídica. 

El artículo 3 del Código de Régimen Político y Municipal Colombiano, establece que “Los 

actos de los empleados, de carácter general, se denominan comúnmente decretos; los de carácter 

especial, resoluciones”, de donde se infiere que las resoluciones constituyen actos administrativos 

de carácter particular que sirven para resolver cuestiones concretas, que por cierto deben estar 

revestidas de todas la formalidades legales. 

Existen resoluciones de carácter objetivo y otras de carácter subjetivo, “la importancia de 

diferenciarlas, radica en los medios de impugnación que pueden ejercitarse contra ellas. Si se trata 

de una resolución de carácter subjetivo, la acción pertinente será la nulidad y de restablecimiento 

                                                             
27Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Artículo 6. 
28Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Artículo 32. 
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del derecho… tratándose de una resolución de carácter general, en el cual el interés de su 

impugnación es el de conservar el orden jurídico, la acción pertinente sería la de nulidad”.29 

La legislación colombiana, señala que “solo pueden ser demandadas las resoluciones 

relativas a actos administrativos, es decir contra aquellos que contengan verdaderas decisiones, 

actos de carácter definitivo”. Lo contrario se da en nuestra legislación, puesto que la misma Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, admite que los oferentes presenten 

reclamos “por asuntos relacionados con su oferta, respecto al trámite precontractual o de 

adjudicación”30; lo que evidencia que en nuestro país se pueden impugnar incluso los actos 

administrativos interlocutorios, tales como un acta de apertura, un informe de subcomisión, un 

acta de convalidación de errores, etc. 

2.3. Resoluciones de las Empresas Públicas. 

“Los actos, hechos y contratos que expidan, ejecuten o celebren las empresas públicas 

para la construcción de obra pública e infraestructura exclusivamente, son de naturaleza 

administrativa31.” 

Es motivo de elucubración la real intensión del legislador; no sabemos si se buscó quitarle 

la naturaleza de administrativos a muchos de los actos por ellas operados, bajo el argumento de 

que la legislación existente es una atadura innecesaria a la eficacia de la gestión empresarial, o si 

simplemente es una disposición complementaria que no se contrapone a las constantes en los 

artículos 60 de la LOSNCP,  34 numeral  2 de la Ley Orgánica de Empresas Pública,  364 del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  y, 75 del Estatuto 

del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

En nuestra opinión  la equivocada utilización del término “exclusivamente” en la LOEP, no 

debe ni puede trastocar la naturaleza jurídica de las cosas, por lo que consideramos que 

                                                             
29Penagos, Gustavo, El Acto Administrativo, Tomo II, Bogotá, Ediciones Librería del Profesional, 1997, página 190. 
30Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Artículo 150, inciso primero. 
31Ley Orgánica de Empresas Públicas, Disposición General Primera. 
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disposiciones ambiguas como la comentada deberían eliminarse, puesto  que inducen a la 

especulación. 

Por otro lado vale la pena mencionar que los contratos para la adquisición de bienes, 

ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, celebrados por las 

Empresas Públicas; son administrativos y se diferencian de los contratos civiles en función del 

sujeto, del objeto y de la causa del contrato. Sin embargo, bien podrían ser contratos privados, 

dependiendo de la voluntad del legislador quien deberá determinar las modalidades de contratos 

que en un momento social determinado, adquieran la condición de administrativos, en función de 

la propia evolución histórica de la actividad administrativa. 

Corporaciones, fundaciones, empresas y personas jurídicas que  manejen en más del 50% 

fondos públicos, exteriorizarán sus actuaciones a través de resoluciones y documentos privados 

que estarán sujetos a instancias arbítrales o judiciales correspondientes. 

2.4. Notificación. 

Todas las resoluciones surten efecto a partir de que han sido notificadas a todos los 

oferentes, para ello el RGLOSNCP ha previsto que “Todas las notificaciones que deban efectuarse 

en virtud de las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento General, incluso respecto de la 

resolución de adjudicación, se entenderán realizadas, desde que la entidad publique en el Portal 

www.compraspublicas.gov.ec  el documento, acto o resolución objeto de la notificación, para lo 

cual debe existir los registros informáticos correspondientes, salvo que fuese imposible notificar 

electrónicamente, en cuyo caso, ésta se realizará por medios físicos32”. Sin embargo existen 

inconvenientes de orden práctico, ya que en la página no se indica el día y hora en que fue 

cargada al portal, lo que impide determinar correctamente los términos y plazos.  

 

 

                                                             
32Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Artículo 17. 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
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CAPITULO III 

LA RESOLUCION DE ADJUDICACION. 

3.1. Efectos de la Resolución de Adjudicación. 

Nuestra ley equívocamente señala que la adjudicación es un acto administrativo que 

otorga derechos y obligaciones, cuando se conoce que las únicas fuentes de obligaciones no son 

otras que la ley, el contrato, el cuasi contrato, el delito y el cuasidelito. En tal virtud, con la 

Resolución de Adjudicación, el adjudicatario no adquiere otra obligación que no sea la de firmar el 

contrato, so pena de ser declarado adjudicatario fallido, por lo que mal podría la entidad 

contratante obligarle a cumplir con el contrato previo a su suscripción. 

Los derechos que adquiere el adjudicatario con los siguientes: 

- A que el contrato sea suscrito con él. 

- A que se suscriba el contrato en las condiciones y plazos que se previeron en los 

documentos precontractuales, incluso conforme al modelo de proyecto de 

contrato que se incorpora en dichos pliegos. 

Y las siguientes obligaciones: 

- Firmar el contrato en el plazo previsto en los pliegos, so pena de ser declarado 

adjudicatario fallido e inhabilitado en el Registro Único de Proveedores por tres 

años.  

- Presentar las garantías de ser el caso.33 

 

3.2. Motivos para dejarla sin efecto. 

Es común en nuestro medio que las entidades contratantes resuelvan sin más dejar sin 

efecto Resoluciones de Adjudicación, a fin de corregir errores  cometidos en la etapa 

                                                             
33Pérez, Antonio José, Daniel López y José Aguilar, Manual de Contratación Pública, Quito, Corporación de Estudios y 
Publicaciones, 2011, página 299. 
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precontractual,  y lo hagan generalmente con actos administrativos carentes de motivación, 

vulnerando los intereses del administrado. 

Sin embargo el Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 

admite que las entidades sometidas a este estatuto, puedan extinguir o reformar sus actos, en sede 

administrativa, de oficio o a petición del administrado. 

3.3. Formas para dejarlas sin efecto. 

3.3.1. Extinción. 

Llamada también invalidación, anulación o revocación; se da cuando la declaración 

unilateral expedida por autoridad pública en ejercicio de una atribución, se extingue: 

- Por el cumplimiento del objeto. 

- Por el cumplimiento de una condición: 

Plazo, ejemplo de ello la licencia que se extingue al llegar cierta fecha. 

- Por ilegitimidad posterior, por cambio en el ordenamiento jurídico, por ejemplo 

un permiso de portar armas, si luego se  prohíbe esta condición. 

- Por cambio de la situación fáctica, por ejemplo un permiso de portar armas que 

fue concedido a una persona sin antecedentes penales, que luego resulta reo de 

asesinato. 

- Por renuncia o rechazo del administrado. 

 

 

 

3.3.2. Reforma. 

El Acto Administrativo puede ser reformado de diversas formas: 

- Rectificación o corrección material, cuando existen errores materiales de escritura, 

transcripción, expresión, numéricos, etc. manteniendo el sentido del acto. 
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- Aclaración, cuando el acto da lugar a elucubraciones, se puede emitir un segundo 

acto aclaratorio del primero.  

- Reforma propiamente dicha, que consiste en la extinción parcial o la creación de 

un acto nuevo en la parte modificada o ambas cosas. 

- Conversión, ocurre cuando se toman los elementos o aspectos del primer acto que 

en su forma original resultaban inválidos y se los incorpora a un acto distinto, en 

cuyo contexto adquiere validez. 

Los actos administrativos pueden ser reformados a petición de parte o de oficio: 

1. Por razones de legitimidad, es obligatoria, al establecerse vicios que  no  puedan  ser  

convalidados  o subsanados; tales como: 

- Haber sido dictados por un órgano incompetente. 

- Aquellos cuyo objeto sea imposible o constituya un delito. 

- Aquellos cuyos presupuestos fácticos no se adecuen manifiestamente al previsto 

en la norma legal que se cita como sustento. 

- Aquellos que busquen satisfacer ilegítimamente un interés particular. 

- Aquellos carentes de motivación. 

El   acto   administrativo   que   declare   extinguido  otro acto 

administrativo  por razones de legitimidad tiene efectos retroactivos, puesto que en 

definitiva nunca existieron.  

2. Por razones de oportunidad, es facultativa, al existir razones de orden público que 

justifiquen declarar extinguido dicho acto administrativo.   

El acto administrativo que declare extinguido uno por razones de   

oportunidad  no  tendrá  efectos retroactivos,  puesto que corresponde a un acto que 

existió. 
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La  extinción  la podrá realizar la misma autoridad que expidió el acto o quien 

la sustituya en el cargo, así como cualquier autoridad jerárquicamente  superior  a  

ella. Se  deberá reconocer al administrado que vea menoscabados sus derechos 

subjetivos una indemnización por el perjuicio ocasionado. 

Sin embargo, el Procurador General del Estado, mediante oficio No. 13221 de 

fecha 30 de marzo del año 2010, señala que: “Los actos administrativos de derechos no 

pueden ser anulados por la propia administración sin la declaratoria previa de 

lesividad para el interés público y su impugnación ante el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo competente”. 

3.3.3. Acción de Lesividad. 

“Cuando un acto administrativo regular, explícito o presunto, contiene un vicio que no 

entraña su nulidad de pleno derecho, no puede ser extinguido en la misma sede administrativa y, 

para ello, el ordenamiento jurídico ha dispuesto el mecanismo de la declaratoria y acción de 

lesividad”.34 

La actividad administrativa está dirigida a la consecución del bien común, pero por 

diferentes circunstancias pueden producirse actos que no cumplan con los fines previstos en la 

Constitución y resulten lesivos, es decir perjudiciales o dañosos. Cuando ello ocurre, es deber del 

Estado rectificar el error pero no siempre es posible hacerlo por el propio accionar de la 

administración, para ello se ha creado el siguiente procedimiento: 

Declaración de lesividad: 

Es un acto administrativo impugnable, que contiene la expresión de voluntad del órgano 

administrativo competente, mediante el cual se procura el retiro del mundo jurídico, de un acto 

que lesiona  el interés  público y cuyo beneficiario es un particular. 

                                                             
34Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Contencioso Administrativo, Quito, 10 de abril del 2008. 
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“Facultad de la Administración Pública que le permite solicitar al Poder Judicial la nulidad 

de sus propios actos, amparándose en su propia torpeza  y sustentando su petitorio en una 

actuación ilegal o defectuosa del órgano que emitió el acto”.35 

Elementos: 

- La presunta existencia de una lesión. 

- La existencia de un legítimo contradictor, tanto en sede administrativa como 

judicial. 

- La existencia de una expresión de voluntad, en la que la administración manifieste 

su intensión de retirar del mundo jurídico un acto por ser lesivo al interés público 

y pide al órgano judicial, en este caso al Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, que así lo declare y lo retire del mundo jurídico. 

- Notificación al administrado a cuyo favor se constituyeron ciertos derechos 

subjetivos para que prepare su defensa. 

3.4. Posibles perjuicios que puede sufrir el adjudicatario. 

El adjudicatario que no ha suscrito el contrato, puede ver menoscabados seriamente sus 

intereses, puesto que a partir de haber sido notificado con la adjudicación puede haber iniciado 

procesos de importación de equipo y maquinaria, adquisición de materiales, contratación de 

personal,  gestión de  garantías, decidido abstenerse de participar en otros procesos, etc. 

Es por ello que la LOSNCP prevé que los oferentes que se consideren afectados por la 

decisión de la entidad de dejar sin efecto la resolución de adjudicación, puedan demandar la 

correspondiente indemnización de los daños y perjuicios o reclamar administrativamente los 

gastos en que hubieren incurrido, siempre que se encuentren debida y legalmente comprobados. 

La entidad a su vez deberá repetir contra el o los funcionarios o empleados responsables. 

                                                             
35 Guzmán Napuri, Christian, El Procedimiento Administrativo,…, página 253. 
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El RGLOSNCP por su parte busca limitar esta posibilidad al indicar que el oferente solo 

podrá solicitar a la entidad que le reconozca los “costos de preparación de la propuesta y los 

gastos financieros”, sin embargo como sabemos la ley se encuentra por encima del reglamento. 

Al respecto vale la pena aclarar que el daño reparable puede ser de varios tipos: cierto, 

actual o futuro, material o moral. “La  responsabilidad extracontractual del Estado, es una 

responsabilidad por la injusticia o ilicitud de los efectos de la actividad pública en las personas, 

bienes o el ambiente, es evidente que, demostrado el daño indemnizable, resta únicamente 

determinar la vinculación, en una relación  de causa – efecto de la actividad pública de la que se 

trate con referido daño”.36 

 

3.5. Mecanismos de defensa del adjudicatario. 

“Los actos administrativos de cualquier autoridad del estado podrán ser impugnados, 

tanto en la vía administrativa como ante los correspondientes órganos de la función judicial”.37 

3.5.1. Impugnación en vía administrativa. 

Reclamo Administrativo.  

Puede ser interpuesto exclusivamente por los oferentes que se consideren 

afectados en sus intereses por hechos o actos administrativos emitidos por las 

entidades contratantes, únicamente en las siguientes circunstancias: 

- Por asuntos relacionados con su oferta. 

- Respecto al trámite precontractual. 

- Respecto de la adjudicación.  A  fin de conseguir: 

a. La formulación de observaciones, consideraciones y reservas de 

derechos, cuando se impugnaren los actos de simple administración. 

                                                             
36 Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Contencioso Administrativo, Quito, 10 de abril de 2008. 
37Constitución Política de la República del Ecuador, Articulo 173. 
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b. La enmienda, derogación, modificación o sustitución total o parcial de 

actos administrativos relacionados con los procedimientos de contratación en los 

que intervengan. 

Trámite: 

El reclamo debe ser presentado ante el órgano autor del hecho, 

comportamiento u omisión; emisor del acto administrativo; o ante aquél al cual va 

dirigido el acto de simple administración, en el término de cinco días contado  a  

partir de la notificación.  

El órgano ante quien se presente el reclamo a su vez  tendrá un término 

de cinco días para calificar el reclamo como procedente o mandarlo a ampliar o 

completar; hecho lo cual, deberá  expedir de manera motivada la resolución 

correspondiente  en un término de quince días, contado a partir de la fecha de la 

providencia de calificación del reclamo. El reclamo y su resolución serán 

publicados en el Portal www.compraspublicas.gob.ec.  

Crítica: 

El reclamo previsto en la LOSNCP resulta  muy restringido,  puesto que 

solo puede ser presentando por el oferente y únicamente  en determinados 

supuestos, desconociendo la posibilidad de que terceras personas puedan verse 

afectadas, incluso por actos posteriores a la adjudicación. 

Recurso de reposición. 

A su vez, las resoluciones a los reclamos podrán ser recurridas ante el 

propio órgano que las expidió en el término de cinco días contado a partir del día 

siguiente al de su notificación. 

El término máximo para dictar y notificar la resolución será de quince 

días. Transcurrido este término sin que recaiga resolución, se entenderá favorable 

el recurso para el peticionario. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Se lo puede plantear únicamente ante actos administrativos que afecten 

derechos subjetivos directos del oferente. 

Contra la resolución de un recurso de reposición no cabe ningún otro 

recurso en vía administrativa, solo una  acción en sede judicial: contencioso-

administrativa. 

Requisitos que deben reunir el reclamo y el recurso: 

1. Constar por escrito. 

2. El nombre y apellidos del reclamante o recurrente, así como su identificación 

personal; 

3. El acto que se impugna o recurre; 

4. Firma del reclamante o recurrente, identificación del lugar o medio que se 

señale a efectos de notificaciones; 

5. Órgano de la entidad contratante al que se dirige; 

6. La pretensión concreta que se formula, con los fundamentos de hecho y de 

derecho en que se ampare; 

7. La firma del compareciente, de su representante o procurador y la del 

abogado que lo patrocina; 

8. Las demás particularidades exigidas, en su caso, por las disposiciones 

específicas. 

Si el reclamo o recurso no estuviere claro o no  cumpliera los requisitos, 

la autoridad competente ordenará que se aclare o complete el reclamo en el 

término de cinco días.  De no hacerlo por parte del recurrente o reclamante, se 

tendrá por no presentado el reclamo. 

La interposición de cualquier reclamo o recurso solo cabe en el efecto 

devolutivo, por lo que no suspende la ejecución del acto impugnado, salvo 

decisión en contrario de la autoridad; facultad discrecional que prevé el  ERJAFE: 
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“…el órgano a quien competa resolver el recurso, previa ponderación, 

suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al interés público o a 

terceros dispondrá la suspensión y de oficio o a solicitud del recurrente 

suspenderá la ejecución del acto impugnado cuando la ejecución pudiera causar 

perjuicios de imposible o difícil reparación.”.38 

3.5.2. Impugnación en vía judicial. 

Se hará ante el respectivo Tribunal Distrital de lo Contencioso 

Administrativo de manera directa, sin que sea necesario que se haya presentado  

reclamación administrativa  previa. 

Recurso Contencioso de plena jurisdicción o subjetivo: 

Ampara un derecho subjetivo del recurrente, presuntamente negado, 

desconocido o no reconocido total o parcialmente por el acto administrativo de 

que se trate. 

El término para presentar el recurso es de noventa días, contados desde el 

día siguiente al de la notificación de la resolución administrativa que se impugna. 

Recurso de anulación, objetivo o por exceso de poder: 

Tutela el cumplimiento de la norma jurídica objetiva, de carácter 

administrativo, de efecto erga omnes; y, puede proponerse por quien tenga interés 

directo para deducir la acción, solicitando al Tribunal la nulidad del acto 

impugnado por adolecer de un vicio legal. 

El Doctor Patricio Secaira Durango manifiesta que “este recurso opera 

cuando las personas naturales o jurídicas, con interés directo, impugnan una 

decisión administrativa de carácter general, pretendiendo únicamente la tutela de 

la norma jurídica objetiva; es decir su propósito es lograr la nulidad de la 

resolución pública para restablecer el imperio jurídico afectado”. 

Requisitos de la demanda: 

                                                             
38 Estatuto del Régimen Jurídico y  Administrativo de la Función Ejecutiva, Art. 189, numeral 2. 
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1. Nombre del actor e indicación de su domicilio y lugar donde 

deben efectuarse las notificaciones. 

2. Designación del demandado y el lugar donde debe ser citado. 

3. Designación de la autoridad, funcionario o empleado de quien 

emane la resolución o acto impugnado. 

4. Los fundamentos de hecho y de derecho expuestos con claridad y 

precisión. 

5. La indicación de haber precedido la reclamación administrativa 

del derecho, en los casos expresamente señalados por la ley, ante 

los funcionarios competentes, y su denegación por parte de éstos. 

6. La pretensión del demandante. 

7. La enunciación de las pruebas que el actor se propone rendir. 

3.5.3. Acción de Protección. 

La acción de protección tiene por objeto el amparo directo y eficaz de los 

derechos reconocidos en la Constitución, y su procedencia está referida a: 

1) Actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial, 

2) Contra políticas públicas cuando supongan la privación del goce o 

ejercicio de los derechos constitucionales; y, 

3) Cuando la violación proceda de una persona particular, si la violación 

del derecho provoca daño grave, si es producto de una defectuosa prestación de  

servicios públicos, si actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada se 

encuentra en situación de subordinación, indefensión o discriminación. Sin 

embargo vale la pena indicar que la mera vulneración de un derecho fundamental 

no implica en sí un daño, éste se produce cuando los efectos de ese acto de 

autoridad son cuantiosos, gravosos, grandes o casi permanentes. 

“El amparo constitucional ecuatoriano, lejos de ser un proceso 

impugnatorio de actos administrativos, tiene por fines claramente delineados la 

defensa de los derechos constitucionales frente a un ‘acto u omisión ilegítimos’ de 
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‘una autoridad pública’, que viole o pueda violar dichos derechos, como el derecho 

a la tutela judicial efectiva, no es sino una muestra de la actual crisis del proceso 

contencioso-administrativo ecuatoriano, que debería cumplir la misma misión del 

amparo en materias que impliquen estrictamente legalidad, sin dejar sectores 

inmunes al control jurisdiccional”.39 

En nuestro medio, el uso recurrente, injustificado de la acción de 

protección para impugnar actos administrativos inconstitucionales, hace que la 

misma devenga en un “proceso contencioso administrativo especial”. 

Características de la Acción de Protección: 

- Procedimiento sencillo, rápido y eficaz.  

- Procedimiento oral en todas sus fases e instancias.  

- Son hábiles todos los días y horas.  

- Las notificaciones se harán por los medios más eficaces que estén al alcance de la 

jueza o juez. 

- No son aceptables los incidentes que tiendan a retardar el ágil despacho de la 

causa. 

- Un mismo afectado no puede presentar más de una vez la demanda de violación 

de derechos contra las mismas personas, por las mismas acciones u omisiones, y 

con la misma pretensión.  

- No se requiere el patrocinio de abogado para proponer la acción ni para apelar. 

- Las sentencias son apelables ante la Corte Provincial. 

Requisitos que debe reunir según la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional: 

a. Violación de un derecho constitucional; 

                                                             
39

Benalcázar, Juan Carlos, Derecho Procesal Administrativo Ecuatoriano, Quito, Fundación Andrade & Asociados Fondo 
Editorial, 2007, página 73. 
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b. Acción u omisión de autoridad pública o de un particular; e 

c. Inexistencia de otro mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz para 

proteger el derecho violado.  

Señala además que la Acción de Protección es improcedente cuando el acto 

administrativo pueda ser impugnado en la vía judicial, salvo que se demuestre que la 

vía no fuere adecuada ni eficaz. En tal virtud, esta ley no ha hecho más  que poner 

límites al ejercicio de la acción, contraviniendo el artículo. 11, número. 4 de la 

Constitución de la República que manda: “Ninguna norma jurídica podrá restringir el 

contenido de los derechos ni de las garantías constitucionales.” 

Al respecto existen dos corrientes: hay quienes asumen al amparo  como un 

instrumento específico y principal, que actúa inmediatamente; y otros que le dan un 

carácter de extraordinario y especial y lo reservan como herramienta supletoria y 

subsidiaria. 

“La acción de amparo procede cuando, aun existiendo otros medios legales 

ordinarios, ellos no reporten seguridad que para los derechos se necesita, de forma tal 

que una actuación condicionada a este transito puede ocasionar un grave e irreparable 

daño”.40Sin embargo y pese a todo lo anotado al respecto, vale la pena mencionar que 

muchos jueces declaran la improcedencia de la acción de protección en materia de 

contratación pública, fundamentándose en el artículo 50 número. 6 del Reglamento 

de Trámite de Expedientes en el Tribunal Constitucional, que indica que no procederá 

esta acción y por lo tanto será inadmitida “Respecto de actos de naturaleza 

contractual o bilateral”. 

3.5.4. Medios Alternativos de Solución de Conflictos. 

                                                             
40Gozaini, Osvaldo Alfredo, Introducción al Derecho Procesal Constitucional, Buenos Aires, Rubinzal – Culzoni Editores, 
2009, página 228. 
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“En la contratación pública procederá el arbitraje en derecho, previo 

pronunciamiento favorable de la Procuraduría General del Estado, conforme a las 

condiciones establecidas en la ley”41. 

Arbitraje: 

Las entidades que conforman el sector público pueden someterse al 

arbitraje, siempre que hayan pactado un convenio arbitral, con anterioridad al 

surgimiento de la controversia; en caso de que se quisiera firmar el convenio una 

vez surgida la controversia, deberá consultarse al Procurador General del Estado, 

dictamen que será de obligatorio cumplimiento. 

Vale la pena anotar que la relación jurídica a la cual se refiere el convenio 

deberá ser de carácter contractual, quedando excluida entonces la posibilidad de 

que se lleve adelante un arbitraje en la fase preparatoria o precontractual de un 

proceso de contratación pública. 

Si el demandado, una vez citado con la demanda no compareciere al 

proceso, su no comparecencia no impedirá que el arbitraje continúe su curso. 

Mediación. 

Método alternativo de solución de controversias en el cual las partes 

asistidas de un tercero denominado mediador, buscan poner fin a un conflicto a 

través de un acta que tiene el carácter de cosa juzgada. 

Las instituciones del sector público podrán someterse a mediación, a 

través del personero facultado para contratar a nombre de la institución 

respectiva. La misma procede: 

- Cuando exista convenio escrito entre las partes. 

- A petición de  una de las partes o de ambas. 

- Cuando el juez ordinario de una causa lo disponga. 

                                                             
41Constitución de la República del Ecuador, Art. 190, segundo inciso. 
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Si alguna de las partes no comparece a la audiencia de mediación a la que 

fuere convocada, se señalará fecha para una nueva audiencia. Si en la segunda 

oportunidad alguna de las partes no comparece, el mediador expedirá la 

constancia de imposibilidad de mediación. 

Es importante anotar que para someter un asunto a mediación o 

arbitraje, como requisito esencial, debe ser transigible. 

 

 

3.6. Estudio de un caso práctico. 

Juicio Número 607-2010. 

Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo Distrito de Quito. 

Actor: Ingeniero Oscar Alfonso Ayerve Cabrera, Gerente y representante legal de la empresa Taski   S.A. 

Demandado: Director General del Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Asunto: Daños y perjuicios. 

23 de abril de 2010.  El INEC convoca a través del portal www.compraspublicas.gob.ec al proceso de subasta 

inversa No. SIE-INEC-043-2010 para el servicio de “Impresión de cuestionarios censales, 

formularios, rotafolios, manuales y otros para la realización del VII censo de población y 

VI de vivienda”.   El que fue declarado desierto. 

10 de mayo de 2010. El INEC convoca a un nuevo proceso de subasta inversa No. SIE-INEC-043-2010, con el 

mismo objeto, pliegos y presupuesto., que también fue declarado desierto. 

22 de junio de 2010. El INEC convoca a un nuevo proceso de subasta inversa No. SIE-INEC-056-2010, con el 

mismo objeto, pliegos y presupuesto. 

8 de julio de 2010. La Comisión Técnica encargada de llevar adelante el proceso, descalifica  a tres oferentes y 

califica a cuatro,  los que por consiguiente fueron habilitados para participar en la puja. 

9 de julio de 2010. Se llevó adelante la puja, de la que resultó  ganadora la Empresa Taski S.A.  

12 de julio de 2010. El Director de la Secretaría General del INEC, en su calidad de delegado del Director 

General del INEC, adjudicó el proceso a la Empresa Taski S.A., por “ser la oferta de menor 

costo y que cumple con todas las especificaciones técnicas y legales establecidas en los 

pliegos”. 

13 de julio de 2010. Taski S.A. dice haber adquirido materiales, equipos, materias primas y mano de obra 

necesarias para cumplir con el objeto contractual e inició con la impresión de los trabajos. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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23 de julio de 2010. Taski S.A. entrega al INEC, los documentos habilitantes para la firma del contrato. 

28 de julio de 2010. INCOP remite un oficio al INEC, solicitándole que “se abstenga de suscribir el contrato 

correspondiente, hasta que el instituto emita su informe técnico al respecto”. Esto con 

fundamento en el oficio No. SNA-0-10-600 de fecha 09 de febrero del año 2010, enviado 

por el Secretario Nacional de la Administración Pública al Director Ejecutivo del INCOP, el 

que en su parte medular dice “Por disposición del Presidente Constitucional de la 

República, le comunico que se le instruye la posibilidad de sugerir la suspensión de un 

proceso de contratación pública a la entidad contratante que corresponda, en razón de 

una observación que advierta una posible distorsión al Sistema. Su sugerencia deberá ser 

comunicada adicionalmente a la Secretaría Nacional de la Administración Pública. Por 

disposición del señor Presidente Constitucional de la República, su sugerencia de 

suspensión del procedimiento, debe ser acatada inmediatamente, por los servidores de la 

Función Ejecutiva que integran la Administración Pública Central e Institucional, para 

introducir los correctivos necesarios para cesar la eventual distorsión del sistema, si fuere 

el  caso, o convocar a un nuevo procedimiento”. 

29 de julio de 2010. INEC remite un oficio a Taski S.A comunicándole de la suspensión. 

04 de agosto de 2010. Informe de auditoría elaborado por la Escuela Superior Politécnica del Litoral que indica 

“que el porcentaje de incremento del monto de la subasta con respecto al valor del 

mercado es del 88%”. 

05 de agosto de 2010. Secretaria Nacional de Transparencia de Gestión remitió al INEC un oficio que en su parte 

esencial señala “del análisis se desprende la preocupación de la SNTG sobre la fijación de 

un presupuesto referencial presuntamente elevado para el proceso antes referido, lo cual 

presumiblemente influiría de manera negativa en el precio final de la subasta inversa que 

se llevó a cabo”.  

09 de agosto de 2010. INCOP remite un oficio al INEC, indicándole “… Una vez que se ha realizado el análisis 

respectivo y de acuerdo con lo expuesto en el informe que se adjunta, debo indicar a 

usted, que la entidad puede continuar con el curso del proceso, es decir se levanta la 

suspensión sugerida”. 

19 de agosto de 2010. INEC manifiesta que se “Ha resuelto por intereses nacionales e institucionales extinguir de 

oficio y dejar sin efecto el acto administrativo contenido en la resolución No. 143-

COMPRAS-DIRG-2010 de 12 de julio de 2010, por medio de la cual se adjudicó la 

contratación de…”.  

24 de agosto de 2010. INEC emite dos resoluciones de inicio de procesos de Régimen Especial para contratar la 
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prestación del servicio con MAXIGRAF y el Instituto Geográfico Militar, cambiando 

algunas especificaciones técnicas. 

27 de agosto de 2010. INEC firma contratos de prestación de servicios con MAXIGRAF y el Instituto Geográfico 

Militar, ahorrándole al Estado aproximadamente dos millones de dólares. 

27 de agosto de 2010. INEC remite oficio a Taski S.A., dándole  conocer su resolución y devolviendo los 

documentos que fueron entregados para la firma del contrato. 

23 de septiembre de 

2010. 

Taski S.A. presenta una acción de protección en contra del INEC, la que recayó en el H. 

Tribunal de Garantías Penales Primero del Distrito de Pichincha, la  que fue declarada 

como inadmisible por los siguientes motivos: 

- Las reglas de procedimiento para el ejercicio de las competencias de la 

Corte Constitucional para el periodo de transición en el artículo. 43 

indican que “no se podrá acudir a las acciones jurisdiccionales de los 

derechos en reemplazo de las acciones ordinarias establecidas en la ley, 

salvo que se utilicen como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable” y en el Art. 50 indica que “la acción de 

protección no procede cuando existan vías judiciales ordinarias para la 

reclamación de los derechos, y particularmente, la vía administrativa”. 

- No existe acto ilegitimo de autoridad pública, ni violación de derechos 

constitucionales, ni la presencia de un daño grave. 

- El acto administrativo a través del cual se deja sin efecto la respectiva 

resolución de adjudicación, goza de toda legitimidad. 

29 de octubre de 2010. Taski S.A. apela la sentencia dictada en primera instancia, apelación que es conocida por la 

Primera Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato y Materias residuales de la Corte Provincial 

de Pichincha; que observa que esta acción debe tener dos sujetos pasivos, por un lado el 

INEC y por otro el INCOP y rechaza la acción de protección por considerarla 

improcedente, ya que existen otros mecanismo de defensa judicial adecuados y eficaces 

para proteger el derecho violado. 

16 de diciembre de 2012. Taski S.A. presenta el recurso subjetivo o de plena jurisdicción, buscando: 

1. Se declare la nulidad del acto que deja sin efecto la resolución de adjudicación. 

2. Se condene al INEC al pago de indemnizaciones por los daños y perjuicios 

ocasionados. 

3. Se inicien acciones legales en contra del Director General del INEC, de repetición 

de los valores cancelados en concepto de resarcimiento de daños y perjuicios. 
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Actualmente Se están evacuando las pruebas solicitadas por las partes. 

 

Respecto al caso plateado vale la pena hacer algunas observaciones: 

1. Los estudios que determinaron las especificaciones generales y técnicas 

del objeto contractual, en base a los cuales se obtuvo el presupuesto referencial y se 

tramitó la correspondiente partida presupuestaria han sido mal elaborados, ya que a lo 

largo de todo el procedimiento se ha demostrado que sí existió sobre precio. 

Al respecto vale la pena mencionar la mala fe con la que actúan algunos 

proveedores, ya que cuando la entidad les pide proformas inflan sus precios; es por ello 

que instituciones como el IESS han optado por pedir proformas a través de terceros 

(particulares). 

2. Es importante establecer responsabilidades respecto de los funcionarios o 

consultores que elaboraron las especificaciones constantes en los pliegos del proceso. 

3. Los estudios con los cuales se publicó el proceso por tercera ocasión no 

eran actualizados, como exige la ley; debido a que se utilizan tres meses después, los 

mismos pliegos de la primera convocatoria. 

4. La entidad comete una violación a la LOSNCP en los pliegos, ya que en lo 

referente al plazo señala “el plazo total para la entrega de los servicio de imprenta será de 

65 días calendario, a partir del día siguiente de la notificación de la resolución de 

adjudicación efectuada a través del portal de compras públicas…”. Violentando dos 

disposiciones legales, la primera que dice que “En ningún caso se podrá iniciar la 

ejecución del contrato sin la previa celebración” y la que indica que “los plazos de vigencia 

de los contratos se cuentan todos los días, desde el día siguiente de su suscripción o desde 

el día siguiente de cumplirse las condiciones establecidas en los pliegos”, como por 

ejemplo desde el pago del anticipo. 
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5. Taski S.A. con el afán de cumplir el contrato, realiza inversiones e inicia 

los trabajos de impresión, situación que fue conocida y aceptada por la entidad 

contratante. 

6. El INCOP no ejerció ningún tipo de control a lo largo de todo el 

procedimiento precontractual, lo que desdice de su condición de ente rector del sistema 

nacional de contratación pública42, y como tal,  llamado a evitar irregularidades, 

inconsistencias en los pliegos de los procesos, etc. 

7. La Contraloría General del Estado no se hizo presente a lo largo de todo 

el procedimiento, pese al escándalo que se generó. 

8. Los demás oferentes calificados y que participaron del acto de la puja, no 

rebajaron más sus precios, dando a entender que no solo Taski S.A. tuvo la intensión de 

obtener un ingreso evidentemente alto e injustificado. 

9. El Presidente de la República excede sus facultades al pretender mediante  

un oficio reformar la LOSNCP y a su vez el Director Ejecutivo del INCOP, no pondera en 

debida forma la conveniencia o no de acatar la “sugerencia de carácter obligatorio”, pues 

no tiene entre sus atribuciones la de  pedir a una entidad que se abstenga de firmar un 

contrato. 

10. Existe un vacío legal, ya que si se echa para atrás una resolución de 

adjudicación, la ley no indica en qué estado quedaría el proceso. 

11. Al haber la entidad contratante cometido un error al establecer el plazo 

contractual, considero que lo más conveniente habría sido que en la instancia 

administrativa reconozca al adjudicatario los costos por la materia prima adquirida y por 

las impresiones realizadas hasta la fecha de notificación con la suspensión. 

12. Pese a todo lo expuesto, considero jurídicamente procedente que la 

entidad revoque su acto administrativo, más aun cuando ello implica un beneficio para el 

interés colectivo. Sin embargo, en derecho debió solicitar la declaratoria de lesividad,  

                                                             
42 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Artículo 10, segundo inciso 
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principalmente para garantizar un debido proceso y permitirles a los posibles afectados 

oponerse a ello. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

4.1.  Conclusiones.   

La contratación pública en nuestro país, pese a que viene desarrollándose desde 

hace muchos años atrás, sigue siendo un área nueva e inexplorada. Día a día se presentan 

una serie de novedades que escapan al alcance de la ley; ley que como casi todas las del 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, acusa una serie de vacíos, incongruencias, 

inconstitucionalidades, discrecionalidades, subjetividades, etc.; por lo tanto podríamos 

decir que estamos lejos de un sistema perfecto, estamos apenas frente a un sistema 

perfectible. 

Respecto de la Resolución de Adjudicación, no se sabe todavía el verdadero 

alcance de ella; se han suscitado problemas por ejemplo en procesos de menor cuantía de 

Obras, ya que al realizar el sorteo en el portal www.compraspublicas.gob.ec , aparecía el 

proceso en estado de “adjudicado”, cuando en realidad, la entidad contratante aun no 

decidía al respecto y menos todavía  elaboraba la correspondiente resolución; situación 

que ha provocado una serie de demandas de parte de los favorecidos en el sorteo, que 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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reclaman sus derechos como adjudicatarios; por ventaja, situaciones como estas se han ido 

puliendo con el tiempo. 

Existen también problemas de orden práctico, ya que en el mismo caso de menor 

cuantía de  obras, si el adjudicatario es declarado fallido, la ley  faculta a la entidad a 

contratar con el que se encuentre segundo en el orden de prelación, pero no se puede 

establecer quién se encuentra en segundo lugar, puesto que todos los oferentes calificados 

y habilitados se encuentran en igualdad de condiciones; por lo que debería permitírsele a 

la entidad que frente a estas circunstancias realice un nuevo sorteo, para evitar demoras. 

Considero impropio que la LOSNCP se vuelva un glosario de términos, al 

indicarnos entre otras cosas el significado de “adjudicación”; esta es una tarea que debería 

dejarla en manos de los doctrinarios, quienes entre otras cosas son los llamados a despejar 

la serie de dudas que existen en torno a la materia. 

Existe adicionalmente un problema de multiplicidad de normas, contamos con 

varias leyes para regular un mismo asunto, lo que se presta para que el administrado no 

tenga claro cuál es el procedimiento a seguir para cada caso concreto. 

4.2.  Recomendaciones. 

En primer lugar creo que vale la pena hacer referencia al tema legal, ya que 

deberían desterrarse aquellas prácticas comunes en nuestro país, de dictar leyes contrarias 

a la constitución; reglamentos reformatorios de la ley; y,  resoluciones en la misma tónica; 

esto es, inobservando la jerarquía normativa establecida claramente en el artículo 425 de 

la constitución, transgredida sistemáticamente principalmente por quienes está obligados 

a defenderla. 

Es necesario además dotarle al administrado de mejores mecanismos para la 

defensa de sus derechos, puesto que aquella igualdad de que se habla entre 

administración y administrado, es todavía una quimera, debido a que día a día se 

constatan abusos de la parte de las entidades contratantes. 
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Es importante también corregir el sistema en su fiabilidad  informática, en 

detalles tales como poder saber a ciencia cierta la fecha y hora en la que fue notificada 

una resolución, el número de adjudicaciones y el estado de los contratos de cada oferente, 

y crear un mecanismo para evitar que ciertos procesos se queden en una especie de 

limbo. 

Hay que brindar más y mejor capacitación a todos quienes forman parte del 

sistema, a fin de evitar la gran cantidad de procesos que se declaran desiertos, por 

omisiones de los oferentes, por errores de la entidad, por incorrecta elaboración de 

pliegos, etc. 

Sin embargo, el elemento más importante de toda iniciativa de cambio es el ser 

humano, principio y fin de la norma; por lo que es indispensable una educación en 

valores, que permita que los ecuatorianos recuperemos nuestra autoestima y que por otro 

lado nos enseñe a mirar a la cosa pública como propia, poniendo siempre al interés 

colectivo sobre el individual. 
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ANEXOS. 

Documentos referentes al caso práctico: 

- Pliegos del proceso. 

- Resolución de adjudicación. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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- Carta del Presidente de la República. 

- Acción de protección. 

- Recurso de apelación. 

- Demanda. 

- Contestación a la demanda. 

- Escrito de prueba del actor. 

- Escrito de prueba del demandado. 
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Pliegos del proceso 
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